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No.- 2128 RESOLUCIÓN

ADÉNDUM A LAS RESOLUCIONES DE CABILDO APROBADAS EN SESIÓN DEL 

26 DE ABRIL DE 2024, RELATIVAS A LA DONACIÓN DE DOS PREDIOS 

UBICADOS EN LA COLONIA SALAMANCA, CUNDUACÁN, TABASCO; A 

FAVOR DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 8 de febrero de 2024, el Cabildo del Municipio de 
Cunduacán, Tabasco, celebró Sesión Ordinaria en la que se aprobó 
la aceptación de la donación de dos predios rústicos ubicados en la 
colonia Salamanca, conforme a los siguientes datos: 

Predio 1: 

o Propietario original: Miguel Murillo Castañeda 
o Superficie: 00-55-28.94 m 2 (cero hectáreas, cincuenta y cinco 

áreas, veintiocho centiáreas, noventa y cuatro miliáreas) 
o Escritura Pública: Núm. 19569 
o Notario: Lic. Mercedes Arístides García Ruiz, Notaría Pública 

Núm. 2, Jalpa de Méndez 
o Registro Público: Volumen CCXIX, Partida 5721371, Folio Real 

Electrónico 843372 
o Fecha de inscripción: 12 de abril de 2023 
o Publicación: Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

Suplemento M, Edición 8551, Época 7A, Núm. 12505, de fecha 
17 de agosto de 2024 

o Colindancias: 
• Noreste: 90.85 m y 49.00 m con propiedad de Lenin 

Murillo 
• Sureste: 26.92 m con José Jesús Ramos Murillo y 18.18 

m con Lenin Murillo 
• Noroeste: 53.90 m con Rosa Castañeda Aparicio y 

Daniel Murillo Castañeda 
• Suroeste: 140.50 m con Juan y María Santa Castañeda 

Aparicio 

Francisco l. Madero s/n esquina con Ramón Mendoza, Col Centro. 
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Predio 2: 

o Propietario original: Lenin Murillo Martínez 
o Superficie: 01-14-31.42 m 2 

o Escritura Pública: Núm. 19570 
o Notario: Lic. Mercedes Arístides García Ruiz, Notaría Pública 

Núm. 2, Jalpa de Méndez 
o Registro Público: Volumen CCXX, Partida 5728169, Folio Real 

Electrónico 844045 
o Fecha de inscripción: 27 de abril de 2023 
o Publicación: Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

Suplemento M, Edición 8551, Época 7A, Núm. 12503, de fecha 
17 de agosto de 2024 

o Colindancias: 
• Noreste: 201.81 m con propiedad del H. Ayuntamiento 
• Sureste: 24.15 m con Carmen Campos 
• Noroeste: 58.82 m con José León Miranda 
• Suroeste: 202.08 m con Miguel Ramos Murillo 

2. Ambos predios fueron donados a favor del Ayuntamiento 
Constitucional de Cunduacán, Tabasco, han sido destinados para 
uso habitacional y son actualmente ocupados por posesionarios 
que integran la colonia Salamanca, motivo por el cual se requiere 
adicionar a las resoluciones originales los nombres de los actuales 
habitantes para efectos de certeza jurídica en procesos de 
regularización de la tenencia de la tierra. 

CONSIDERANDOS 

l. Que conforme a lo establecido en los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 7,233 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el 
Ayuntamiento tiene la facultad para administrar y regular el uso de 
suelo en el ámbito de su competencia. 

2. Que conforme a los principios de legalidad y seguridad jurídica, es 
necesario adicionar al contenido de las resoluciones publicadas en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, la información referente 
a los posesionarios actuales, con el fin de sustentar procesos de 

regularización. . ~ 
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NO. NOMBRE CALLE MANZANA LOTE 

15 ARTURO ALONSO LEÓN ALBERTO JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-4 L-11 

16 JULIA PÉREZ LÓPEZ JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-4 L-13 y 14 

17 MARÍA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-4 L-15 y 16 

18 MANUEL DAMIAN RAMIREZ JOSE EDUARDO DE CARDENA ESQ. M-5 L-1 JESUS E. QUEVEDO GUZMAN 

19 DAVID ROSENDO DAMIAN PALMA JOSÉ EDUARDO DE CARDENAS M-5 L-2 

20 GUILLERMO CORDOVA PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-5 L-5 

21 MARINA RAMÓN MORALES PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-5 L-6 y 7 

22 KRISTEL GUADALUPE OLAN SOLIS PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-5 L-8 

23 LETICIA DE LA CRUZ CASTRO PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-5 L-9 

24 
EVELIN DEL CARMEN RAMOS 

PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-5 l-10 
PEREZ 

25 DORA NARANJO HERNÁNDEZ PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-5 l-11 

26 MARIA ANDREA HERNANDEZ PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN M-5 L-12 
GARCIA 

27 JOSE LEON .MIRANDA 
PROF. JESUS E. QUEVEDO GUZMAN 

M-5 L-13,14y 15 ESQ. FIDENCIA FERNÁNDEZ SASTRÉ 

28 REBECA SOLIS TORRES 
ROSENDO TARACENA PADRO M-5 L-16 ESQ. FIDENCIA F. 

29 LORENA PATRICIA OLAN SOLIS ROSENDO TARACENA PADRON M-5 L-17 

30 MIRLA JAEL IZQUIERDO OLAN ROSENDO TARACENA PADRON M-5 L-18 

31 
MANUEL DEATOCHACAMPOS ROSENDO TARACENA PADRON M-5 L-19 
HERNANDEZ 

\ 
32 LUIS FERNANDO LÓPEZ DÍAZ ROSENDO TARACENA PADRON M-5 L-20 

33 LIDIA ISABEL LEÓN ALBERTO 
FIDENCIA FERNANDEZ SASTRÉ ESQ. M-6 l -1 
PROF. JESÚS E. QUEVEDO GUZMAN 

34 ALFONSO SOLIS PEREZ FIDENCIA FERNANDEZ SASTRE M-6 L-2 

35 EPIFANIO DE LA CRUZ CHABLE FIDENCIA FERNANDEZ SASTRE M-6 L-3 

36 LUIS EDUARDO RAMOS PEREZ FIDENCIA FERNANDEZ SASTRE M-6 L-4 

37 CLARA PEREZ HERNANDEZ 
FIDENCIA FERNANDEZ SASTRE ESQ. M-6 L-5 
ROSENDO TARACENA PADRÓN 

38 MARTHA DE LA CRUZ GARCIA ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-1 

39 JESUS PEREZ ROSENDO TARACENA PADRON M-7 l -2 

40 FERNANDO LÓPEZ GARCÍA ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-3 

41 MARCOS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-4 

42 MARIA ELENA PALACIOS ALVAREZ ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-6 

43 MARIA DEL CARMEN ESTEBAN ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-7 
LÓPEZ 

44 LUCY ESTRELLA DIAZ DIAZ ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-8 

45 MARIBEL BADAL SÁNCHEZ ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-~ \ 
46 DANIEL PALMA PÉREZ ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L:J,Qy 11 \ 

) 
' Frooo;,oo l. Modeco ''" e,qu;,o "°" Ramóa Meado,o,@ 
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ELSA ALBERTO SOLIS '.~;;;.: ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-12 

RESERVA ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-13 

ADELA SOLIS MARTINEZ ROSENDO TARACENA PADRON M-7 L-14 

SEGUNDO. Esta información será remitida a las instancias 
correspondientes para dar inicio y continuidad a los procedimientos 
técnicos y jurídicos asegurando que los ciudadanos identificados como 
posesionarios puedan, en su momento, acceder al reconocimiento formal 
de la propiedad sobre los lotes que legítimamente ocupan, en 
concordancia con los principios de legalidad, equidad y justicia social. 

TERCERO. Todos los pagos de derechos y obligaciones para la tramitación 
y/o inscripción de cada uno de los títulos de propiedad, correrán a cargo 
de los posesionarios actuales de la Colonia Salamanca. 

CUARTO. En cumplimiento en lo establecido por el artículo 233 penúltimo 
párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; se 
ordena la publicación de la presente Resolución en el Órgano de Difusión 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco a través del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, 

TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2025, POR LAS 

Y LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL QUIENES 

FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL t\ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. ~ 

REGIDORA 

Francisco l. Modero s/n esquino con Ramón Mendoza, Col Centro. 
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CATARINO 
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